
N° 
POSTULANTE POSTULANTE (APELLIDOS, NOMBRES)

APTO / 
NO APTO OBSERVACIÓN RECLAMO ABSOLUCIÓN

1
RODRIGUEZ TAMAYO ALEYDA 
YULIZA.                                         

NO APTO

NO PRESENTA EXPEDIENTE SEGÚN 
BASES DEL CONCURSO, EN EL 
NUMERAL 1.6.5.1 DICE: FIRMAR 

DEBAJO DEL NUMERO DE FOLIACION, 
LA POSTULANTE NO SIGUE ESTE 

CRITERIO.

LA POSTULANTE AFIRMA, QUE SI BIEN DE 
ACUERDO CON LAS BASES EN EL NUMERAL 
1.6.5.1. ESPECIFICA FIRMAR DEBAJO DEL NÚMERO 
DE FOLIACIÓN, AL FIRMAR SOBRE EL NÚMERO DE 
FOLIACIÓN CONSIDERA QUE NO ALTERO EL 
ORDEN Y AUTENTICIDAD DEL EXPEDIENTE 
PRESENTADO, ESTANDO DE FORMA LEGIBLE LA 
FIRMA Y EL NÚMERO.        

EL RECLAMO DE LA POSTULANTE ES DECLARADO IMPROCEDENTE, DEBIDO A QUE EN 
LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL NUMERAL 1.6.5.1. (FORMA DE 
PRESENTACIÓN) ÍTEM 10 DETALLA Y ESCLARECE LA FORMA DE FOLIACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN, EL CUAL DEBE SER (FIRMAR DEBAJO DEL NÚMERO DE 
FOLIACIÓN)                                                                                                                           LA 
POSTULANTE NO RESPETA DICHO CRITERIO, POR LO EXPUESTO SIGUE CONSIDERADA 
COMO NO APTO EN LA ETAPA DE EVALUACIÓN CURRICULAR DEL PRESENTE CONCURSO.

ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS
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